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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  

BOGOTÁ, D.C. JUNIO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Como quiera que no se aportó ninguna de las pruebas ordenadas en auto anterior, se requiere 

nuevamente a la demandada Protección S.A. y al apoderado judicial de la demandada para que den 

cumplimiento al auto de NOVIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 y allegue en 

el término de 8 días la información requerida, so pena de imponer las sanciones del art 44 tanto al 

apoderado judicial como a la entidad demandada   más alta ( 10 SMLV) por impedir la continuidad del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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